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Popayán, Cauca, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021)  

La presente providencia se notifica en estado Nº 052, hoy 28 de mayo de 2021.- 

Mediante memorial allegado por la apoderada de la parte demandante solicita que el Despacho 

modifique de oficio la liquidación de crédito presentada, la cual se fijó en la lista 04 del 21 de abril 

de 2021, sin embargo, mediante auto 0825 del 13 de mayo de 2021 la misma no fue tenida en 

cuenta toda vez que en la liquidación presentada no se tuvo como base la última liquidación 

aprobada por el despacho en auto 3460 del 23 de octubre de 2019, según lo dispone el numeral 

4 del artículo 446 del C.G.P.  

Además, en el mencionado auto que no tuvo en cuenta la liquidación presentada en el numeral 

segundo se requirió a la parte para que presentara la liquidación teniendo en cuenta la última 

liquidación aprobada por este Despacho. En consecuencia, por lo anteriormente expuesto, se, 

DISPONE:  

1°.- NEGAR la solicitud realizada por la parte demandante tendiente a que el despacho modifique 

la liquidación presentada. 

2°.- REQUERIR nuevamente a la parte demandante, para que en lo sucesivo se sirva presentar 

la liquidación del crédito según los valores y fechas establecidos en el auto que libró 

mandamiento ejecutivo y última liquidación aprobada. Para este fin el despacho remitirá copia 

escaneada de la última liquidación aprobada dentro de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e344249905b10248e0a84d5064c946dcd1cee9ef552a92e2dc8f8c90950b059 

Documento generado en 27/05/2021 02:26:57 PM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


